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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Lis leves, órdenes y anuncios que hayan de Inser

tarse eu los BOLBTIVIS o n o i A L » » s r handemindar 
i l Jefe Político respectito, por cuyo conducto se pa
saran s in* Rdltoresde los mencionados periódicos. 

fñul orden de 6 de Abril de 1839.) 

S» publica todos los días excepto los domingos. 

- *• P R E C I O S D E S O S C R I P O I O B - -

En esta capital.llevado ¿ domicilio. i* 50 pesetas mensuales anticipa
das: fuera de e l la ,3 '50 al mes; 9 al trimestre; l á a l semestre, y 48*50 
por an año. 

Se admiten suscriclonesen Madrid, en la Administración del B O L I -
T I V , plaza de Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en timbres mót i l e s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 

que sean a instancia departe no pobre, se insertaran 
oflclslmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de pi S Í ti 
porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia conüuúau cu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( I ) 

( Continuación ) 

A r i . 153. Tramitado el expediente por 
la Secretaria del Ministerio en la forma y 
plazos señalados en el cap. VI para los 
asuutos que se tramiten en única instancia 
ante el mismo, se acordará por el Minis
tro que se de cuenta del rebultado de las 
dil igencias á los Tribuuales ordinarios por 
conducto del Ministerio ílsoal, pasándoles 
el tanto de culpa que resulta si no ooos -
tase va por sentencia judioial la declara
ción de falsedad, dotermiuando en aquel 
oaso loa documeulos que deben desglosar
se para acompañar á la orden, y suspen
diendo basta que recaiga sentenoia todo 
otro acuerdo ( 2 ) . 

(1) Véase el número anterior. 
(2^ Por Real decreto de 18 de Noviom-

bre de 18'JU se diapone que la tramitación 
de los recursos do nulidad contra providen
cias firmes recaidas en expedientes que 
obren en oficinas dependientes del Minis
terio de Hacienda, y de las solicitudes de 
condonación de multas ó recargos impues
tos, conforme á las instrucciones ó regla
mentos respectivos, corresponderán en lo 
sucesivo á las Direcciones generales encar
gadas de la administración del impuesto ó 
de los servicios de que so trate, las cuales 
desempeñarán las funciones que el regla
mento de procedimiento administrativo en 
las reclamaciones económico-administra
t ivas de 15 de Abril último atribuye á la 
Secretaria, quedando modificados en este 
sentido los artículos 153 v 158 de dicho re
glamento, el 78 del de 12 de- Mayo de 1888 
y demás disposiciones que no estuvieren 
conforme con lo prescrito en este Real de
creto. 

Art. 154. Si la declaración judicial de 
falsedad constase ya en el expediente, se 
dictará fallo definitivo sobre el recurso de 
uulidad. 

En otro caso se dictará dicho fallo en 
vista del resultado del prooeso. 

Art. 155. Los particulares podrán en
tablar el recurso de nulidad que proceda, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 143, 
ante la Autoridad que baya dictado la 
providencia firme que traten de i m p u g 
nar, consignada en la reclamación con 
toda claridad los documentos que se acu
sen de falsos, las razoues en que la a l e 
gación se funde, y las pruebas documen
t a l e s eu que se apoye si las huniere. 

Este recurso se sustanoiará conforme 
prevk-ueu los artículos precedentes. 

Sección t e r c e r a 

De la condonación de multas 

Art. 156. Todo interesado ó Corpora
ción que pretenda la condona -ion de una 
mulla ó recargo impuestos oonforme á los 
reglamentos ó instrociones respectivos, lo 
pedirá en instancia al Ministerio, acom
pañando la justificación que estime pro-
oe lente . 

Art. 157. El Ministro, oyeudo, si lo 
considera necesario, el dictamen del Jefe 
del departamento que haya impuesto la 
mulla ó recargo, ó reclamando el expe
diente eu que se haya declarado la res
ponsabilidad, acordará ó denegará la pre
tensión sin ulterior recurso. 

Art. 158. La tramitación de estas re 
clamaciones se ajustará á los procedimien
tos señalados en el art. 107, y correspon
derá á la Secretaria del Ministerio. 

CAPÍTULO XII 
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS 

Art. 159. En todos los casos eu^que 
ana Autoridad que couozoa le un expe 
diente eu cualquiera do sus instancias, ó 
por virtud de los recursos de queja ó de 

los extraordinarios que reconoce este re
glamento, observe demora en la tramita
ción, que pueda estimarse como infracción 
de las reglas de procedimientos, podrá 
imponer á sus sonbordinados la ooreooión 
disciplinaria que prooeda, conforme á los 
reglamentos especiales, y, en su defecto, 
oou s u j e c i ó n á las disposiciones de éste, si 
no estuviese dicha faoullad reservada á la 
Autoridad superior. 

En el mismo caso se procederá ouando 
l t s infracciones se desoubrau por deuun 
oia, ó en expediente de vis i ta , y eu g e n e 
ral, ouando la falta se ponga de manifies
to con motivo de dil igencias distintas de 
las de t r a m i t a c i ó n del expediente en que 
se baya cometido. 

Art. 160. Las infracciones á que se re
fieren los artículos 11 y 12, se castigarán, 
según su importancia, carácter y circuns
tancias, Imponiendo á los funcionarios 
que las cometan las correcciones disc ipl i 
narias s iguientes: 

Reprensión privada. 
Suspensión de sueldo de u u o á quinoe 

días. 
Suspensión de sueldo de quince días á 

un mes. 
Separación del servicio. 

Art. 161. La reprensión privada y la 
suspensióu de sueldo que no exceda de 
quince días, serán impuestas á los funcio
narios responsables por el Jefe de la d e 
pendencia que observe demora en el d e s 
pacho de los expedientes ó fallas leves 
cometidas en el procedimiento. 

Ls suspensióu de sueldo se hará efec
tiva en papel de pagos al Estado, quedan
do una mitad de cada pliego eu poder del 
interesado y la otra mitad unida á su ex
pediente personal. 

Contra estas correcciones no se podrá 
interponer reourso alguno. 

Art. 162. Cuando la falla sea grave , 
á juicio del Jefe, se instruirá expediente 
gubernativo y se oirá al empleado que la 
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hubiese cometí lo , pasándole el pliego de 
los cargos que resulten contra él para 
que los conteste en el término de tres titas. 

Si dicha falta apareciese comprobada, 
pero no su gravedad,' el menoionado Jefe 
i m p o n d r á la oorreooión corespondleute, 
conforme al artioulo anterior. En otro 
caso, propondrá al Ministerio la suspen 
sión de sueldo de quinoe dias ¿ un mes 
ó la separación del servicio del empleado, 
remitiéndole originales las di l igencias 
practicadas y haciéndolo saber al intere 
aado para que pueda formular su defensa 
ante la Superioridad dentro deotrosqulnoe 
dias . 

Cuando sea la separaoión del servicio 
ja correocióo que se proponga y considere 
fundada dicha propuesta, el Jefe de laofl 
ciña podrá, bajo su responsabilidad, acor 
dar la suspensión provisional del e m 
pleado. 

Art. 163. El Ministro dictará rallo de 
uni t ivo , pudiendo ordenar antes de resol 
ver que se amplieo las di l igencias en la 
forma que «stirae conveniente . 

Art. 1 0 4 . Cuando el expediente c o n 
tra el empleado que deba ser corregido ae 
instruya en la S e c r e t a r í a del Ministerio, 
corresponderá la Subsecretario la imposi 
ción de la correooión á que se refiere el ar 
tioulo 160, y la i n s t r u c c i ó n del expediente 
y la propuesta determinados en ol 162, fa
l lándose en este caso por el Ministerio en 
la forma marcada eu el 100. 

Art. 165. Cuando en un expediente ó 
documento aparezca ó se presuma la oomi 
•ion por un empleado del delito á que se 
refiere el art. 13, ó de otro cualquiera 
en el Código penal ó en disposición espe
ciales , su pasará el tauto de culpa al T r i 
bunal competente, previo informe y por 
oonduoto de la direoolón general de loCon 
tenoioso del Estado. 

Art. 166. Corresponde al Ministro la fa 
culta i de revisar los expediontes ya ter
minados que obren en oualquiera de las 
oficinas de su dependeuoia, para el efecto 
de imponer las oorreciones gubernativas 
que se señalan en este capítulo y promo 
ver el castigo de los delitos que hayau po 
dido oometerse por los empleados. 

fereucias á las establecidas en el presente, 
fijando oon toda claridad cuáles sean los 
aotos administrativos que puedan ser 
objeto de reclamación, conforme- al articu
lo 1.°, y reduciendo á dos, y , en su caso 
á uua sola instancia, las diverjas estable
cidas en las instrucciones y reglamentos 
referido?, 

Art. 169. Queda derogado el reg la 
mento de 24 de Junio de 1885 desde la 
eoha señalada en el art. 167, oon las sal
vedades consignadas en el mismo. 

Madrid 15 de Abril de 1 8 9 0 . = E I Mi
nistro de Haoienda, MANUEL OB EGUILIOR. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

( Continuación) 
Lección 1 5 

Transformaciones de los quebrados 
Variaciones del valor de un quebrado 

cuando su numerador ó su denominador 
se multiplica ó se divide por un número. 
Definiciones relativas á la simplificación 
de quebrados: reducción de un quebrado 
á su máa simple expresión. Reduotióu de 
quebrados á c o m ú n denominador. Reduc-
oión de quebrados al mínimo denomina
dor común. 

CAPÍTULO XIII 

M S P M C 1 0 N K S TRANSITORIA.* 

Art. 167. El presente reglamento co
menzará á regir desde el día 1.° de Mayo 
próximo. 

Las redamaciones deducidas ó que se 
deduzcan antes de dicha fecha, se regirán 
por las disposiciones sobre el procedi
miento hoy vigentes basta la terminaoión 
de la instancia que se baile pendiente 

Los recursos que se interpongan ooa 
posterioridad al lia 1.° de Mayo on los ex 
pedientea incoados antes de dicha fecha, 
se ajustarán á las disposiciones de este re 
g lamento . 

Se exceptúan l i s reclamaciones sobre 
asuntos ouya cuantía no exceda de 50 pe
s e t a s , para los que se establece la única 
i n s t a n c i a , las ooales podrán tramitarse en 
segunda y ser objeto de todos los demás 
recursos, conforme á la legislacióu ante
rior. 

Art. 169. En el plazo de seis meses 
las oficinas contra ía propondrán al Minis
terio las reformas que deban hacerse en 
las instrucciones y reglamentos relativos 
¿ los ramos ó materias de sn respectivo 
oarge, & fin de el iminar eu aquéllos todas 
las reglas de procedimiento que conten
g a n , haciendo en su lugar las debidas re. 

Lecc ión 1 6 

Adición y sustracción de quebrados 

Casos le la adición y de la sustracción 
de quebrados: primer oaso: su regla. Se 
gundo caso: su regla. Tercer oaso: su re 
g la . Casos particulares de la sustracción 
de quebrados. 

Lecc ión 1 7 
Multiplicación de quebrados 

Definiolón de multiplicar oon aplica 
ción á los oúmeros fraccionarios. Casos de 
la multiplicación de quebrados: primer 
caso: sus reglas. Suguudo caso: sus re 
glas. Tercer caso. 

Lección 1 8 
División de quebrados 

Definición de dividir cou aplicación á 
los números fraccionarios. Caaos de la di 
vlsióo de quebrados: primer caso:¡sus re 
g las . Segundo caso: sus reglas. Tercer 
caso. 

Lecc ión 1 9 
Igualdades fraccionarias ó proporciones 

Definiciones. Igualdad de los produc
tos de los términos opuestos. Hallar un 
término dados los otros tres: proporción 
continua: cuartos, terceros y medios pro
porcionales. Transformaciones de una pro
porción. Serie de razones iguales: razóu 
de la suma de los n u m e r a d o r e s a la suma 
de los denotntuadures en uu» serie do ra 
sones iguales. Dividir un número en par
tes que tengan uua razón dada con otros 
números dados. Media diferencial: media 
factorial. 

Lecc ión 2 0 

[ Numeración de las fracciones decimales 

Definiciones: partes decimales de la uni
dad. Principios fundamentales de la n u -
meraokóu decimal. Numeración verbal y 
escrita de los números decimales Modos 
de leer los uúmeros dcoimales. Significa
ción y utilidad de los ceros á la derecha 
de los números decimales. Alteraciones 
que sufren los uúmeros decimales por el 
cambio de lugar de la ooma. 

(1) Véase el uúm. 19 de este BOLETÍN. 

Lección 2 1 

Transformación de loa quebrados en deci 
males y de los decimales en quebrados 

Transformación de un quebrado en 
decimal: su regia. Diversas clases do frac 
ciones decimales. T o d o quebrado es frac
ción generatriz de una decimal, exacta ó 
periódica. Hallar la geueratriz de una de 
cimal exacta, de una periódica pura y de 
una periódica mixta . 

Lecc ión 2 2 

Operaciones fundamentales con números 
decimales 

Adición y sustracción de números de 
clmales . Casos particulares de adición y 
sustracción de números decimales. Multi
plicación de uúmeros dec imales: casos 
particulares. División de números deci 
males; casos particulares. 

Lección 2 3 

Raiz cuadrada de los números enteros 

Definiciones: raices cuadradas enteras 
de los uúmeros menores que 100. Forma
ción del ouadro de la sumo de dos oúme
ros: consecuencias iumediatas. Prinoipio 
que determina las decenas do la ra:/, cua
drada de un entero. Principio para deter
minar las unidades de la raiz cuadrada de 
un entero después de halladas las dece
nas. Extraoción de raices ouadradas ente
ras: su regla. 

Lecc ión 2 4 
Raiz cúbica de los números enteros 

Definiciones: raices cúbicas enteras de 
los uúmeros menores de 1.000. Formación 
leí cubo de la suma de dos uúmeros: con

secuencias inmediatas. Principio que de
termina las deceuas de la raíz cúmea de 
un entero. Prinoipio para determinar las 
unidades do la raíz cúbica después de 
halladas las decenas. Extracción de raices 
cúbioas enteras: su regla . 

Lecc ión 2 5 

Raices cuadrada y cúbica de los 
números fraccionarios 

Definoiones: Raíz cuadradaó cúbica de 
los quebrados que son cuadrados ó cubos 
perfectos. Reduolóu de uu quebrado á 
denominador cuadrado ó onbo. Regla g e 
neral para extraer la raiz cu virada ó c ú 
bica de un quebrado. Raiz cúbioa de los 
números decimales. 

Lección 2 6 

Unidades concretas 
l i e s general de la uuidad concreta: 

diversidad de unidades concretas: siste
mas de pesas, medidas y monedas. S i s te 
ma métrico decimal. Sistema monetario. 
Unidades de tiempo. Uul lades angulares. 

Lecc ión 2 7 
Numeración de concretos 

Números compt»jus é incomplejos nu
meración de las incomplejos: numeración 
de los complejos: Numeración de los con
cretes mélr co-decitnales. Conversión de 
uu incomplejo eu otro equivalente de o r 
den inferior ó superior. Transformaciones 
de los oomplejos. 

Lección 2 8 

Adición y sustración de concretos 
Idea del cálculo de los números oou-

cretos. Carácter general de las cuestiones 
que origina la adición de concretos: oasos 
de esta operación. Primer caso. Segundo 
oaso. Carácter general de las cuestiones 
que originan la sustración de concretos: 
casos de esta operacióu. P r i m e r e a s e S e -
guudo ca.-o. Casos particulares. 

L e c c i ó n 2 9 

Multiplicación de concretos 
Fundamento de esta operacióu: homo

geneidad entre el multiplicado y el pro
ducto: carácter general de las cuestiones 
que originan la m u l t i p l i c a c i ó n de con
cretos: oasos do esta operacióu. Primer 
caso. Segundo oaso. Casos particulares: 
método de las partes alícuotas. 

L e c c i ó n 3 0 

División de concretos 
Fundamentos de esta operación: oausa 

d e que el dividendo y el divisor puedau 
sor homogéneos ó heterogéneos. División 
d e ooncretos homogéneos: caráoter general 
d e las cuestiones que la origiuan: modo da 
efectuarla. División d e oanoretos hetero
géneos: carácter general de las cuestiones 
que la origiuan: modo deefeotuarla. Casos 
particulares. 

L e c c i ó n 3 1 

Cantidades proporcionales 
Definiciones: Cantidades directamente 

proporcionales. Cantidades inversamente 
proporcionales. Cantidades reciprocamen
te proporcinales. Examen de las diversas 
clases de proporcionalidad. La correspon
dencia en la igualdad y la corresponden
cia en la suma prueban la proporcionan lad 
ilrecta. 

L e c c i ó n 3 2 

Regla de tres 
Definiciones: Naturaleza de las cuest io

nes que se resuelven por la regla de tres 
simple: resolución general d e t o d a s ellas 
por el método de reduccióu á la unidad y 
por m o l i ó de igualdades fraccionarias ó 
proporciones: regla general y sus aplica
ciones. Naturaleza de las ouestlones que 
se resuelven por la regla de tres c o m p u e s 
ta: resolución general de lo las e l las . Prio-
oiplo general do las razones compuestas . 

L e c c i ó n 3 3 

Interés simple y descuento 
Definiciones: principios fundamentales 

del interés simple. Resolución general d e 
to la s las cuestiones relativas al interés 
s i m p l e : sus aplioaoianes. Caso particular 
en que el tiempo es un alio. Descuento 
oomeroial y racional: resolución general 
de todas las ouestlones relativas al des
c u e n t o : comparación de los descuentos co
m e r c i a l y racional. 

L e c c i ó n 3 4 

Cuestiones de percentaje 
Definiciones: toda comparaoióu de 

cantidades proporcionales pueden ser un 
percentaje. Resoluoióo general de las 
cuestiones de percentaje. Cambio, s e g u 
ros, tara», comisioues y corretajes, dere
cho de Aduana?, rentas sobre ei papel del 
Estado. 

L e c c i ó n 3 5 

Repartimientos proporcionales 
Problema general: su resolución por e l 

método de reducción i l a unidad. Repar
to de contribuciones: oupos de quintas: 
seguros mutuos. Regla d e o m p a S t a : s u s 
p r i n c i p i o s fundamentales: su resoluoióu. 

L e c c i ó n 3 6 
Medidas, pesas y monedas antiguas de Cas~ 
tilla, y su relación con las métrico decimales 

Unidades lineales, de superficie o oua
dradas, d e volumen ó cúbicas, de peso. 
Sistema monetario. Relaciones aproxima
das eulrc las anteriores unida l e s y las 
mélrico-decimales. Conversión de concre
tos del antiguo sistema al nuovo y v i c e 
versa. 

(Se continuará) 
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6 0 B I E R M CIVIL 
Secretaria.—Negociado 7.° 

CIRCULAR 

En cumplimiento á órdenes emanadas 
del Ministerio de la Gobernación, encar
go á todos los Sres. Aloaldes de los pue
blos de e*ta provincia, que con la mayor 
urgencia remitan á este Gobierno datos 
referentes á loa ir gresos que el munioipio 
obtenga sobre los trigos y harina de trigo, 
por consumos y cualquiera otro concepto. 

Madrid 22 do Enero de 1895.=»M. El 
Duque de T í m a m e ? . 

Ferrocarriles 
Por la Dirección general do Obras pú

blicas se d i c e á este Gobierno lo siguiente: 
«Ezcmo. Sr.: Yista la Instanoia y pro

yecto que á ella a c o m p a ñ a , presentados 
en este Ministerio, por D. José Ceuteno y 
García, vecino de esta c a p i t a l , sol icitan
do la concesión de uu tranvía de vapor, 
desde las afueras do esta Corte hasta el 
vecino pueblo de Parla, por la Garrotera 
de Toledo. 

Visto el resguardo expedido por la 
Csja general de Depósitos, con cuyo docu
mento se acre uta haber constituido la 
correspondiente flauta en garantía de lo 
solicitado, esta Dirección general ha re 
suelto anuuolar en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLETÍN OFICIAL dn la provínola, la 

petición del citado Sr. Centeno, á fiu de 
que puedan presentarse otras mejores me
jorándolo acompaSadas de sus correspon
dientes proyectos, en el término de un mes , 
eontado desde la fecha en que los anuncios 
se[publiquen á tenor de lo dispuesto en el 
artioulo 81 de 24 de Mayo de 1878, dicta
do para la ejecuoión de la vigente ley de 
Ferrocarriles. 

Lo que se publica para los efectos 
dichos. 

Madrid 19 de Enero de 1895.=»E1 Go
bernador, M. El Duque de Tamames. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de territorial.— Circular 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

número 53, correspondiente al dia 3 de 
Mario de 1893, se publicó una circular de 
la suprimida Admiuistraoión de Contri
buciones, reclamando á lodos los A y u n 
tamientos relación cert i f i cada de los mon
tes y demás predios rústicos de la propie
dad del Común y Propios del pueblo, cuya 
relación habría de contener los detalles 
que determinaba el estado modelo inserto 
en dicho BOLETÍN. 

Y como á pesar del tiempo transcurrí 
do, son muchos los Ayuntamientos que se 
hallan en descubierto de ese importante 
servicio, la Administración de mi cargo, 
previene á los Sres. Alcaldes, para que 
estos lo bagan preseute á aquellas Corpo
raciones, que deberán cumplirlo en el 
Improrrogable plazo de seis días, á fin de 
evitarles las responsabilidades que desde 
luego babráu de serles ex ig idas . 

Al propio tiempo he de advertir á los 
Aj u n t a m i e n t o s que esta Administración 

propone comprobar las citadas relacio 
nes cou los datos oficiales que posee, al 
objeto de que tanto en la extensión super
ficial, como en t i valor imponible anual 
de cada monte ó predio, resulte la mayor 
«xactitud. 

Madrid 18 de Eoero de 1895. = E 1 A d 
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

Cédulas personales 

La oficina de recaudación de cédulas 
personales del distrito del Centro de esta 
capital, queda establecida durante el pe
riodo de la cobranza con reoargos. en la 
Plaza de Santa Catalina de los Donados, 
núm. 2, piso bajo. 

Lo que se anuncia en este B O L E T Í N 

OFICIAL para conocimiento de los contri
buyentes al impuesto á quienes interese. 

Madrid 19 de Enero do 1895.=»E1 A d 
ministrador de Hacienda, TJbaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
M i ó s t o l o s 

Extracto do las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y J u n t a municipal duran
te el segundo trimestre de 1 8 9 4 - 9 5 . 

Sesión del dia 3 de Octubre 
Aprobada la anterior de 26 de Sep

tiembre, quedaron enterados de las dispo
siciones contenidas eu los BOLBTINP.S O F I 
CIALES. 

Que se oficie al Arquitecto municipal 
para que reconozca con urgencia el odifl-
cio parador, núm. 4, de la oalle del Pra-
di l lo , por haber sido deuunoiado por el 
Ingeniero de la provincia, con feoha 29 
de Septiembre últ imo. 

Interesar de E. S. el Gobernador oivil 
de la provincia, el deslindo de servidum
bres efectúa. lo eu 1860, á fin de resolver 
lo procedente en expe tiente que á instan
oia de parle se instruye. 

Mandar se hagan los reparos necesa
rio* en el camino de San Marcos, para la 
próxima vendimia. 

Que so convoque á los propietarios y 
colonos de las fincas enclavadas en la de 
hesa de Redueiía. 

Dia 10 

Aprobar el acta anterior y quedar e n 
terado de las disposiciones contenidas en 
108 B0LBT1NE8. 

Vis to el dictamen emitido por el Ar
quitecto municipal , repeto del estado en 
que se encuentra la casa posada, núm. 4, 
de la oalle del Pradillo, se acordó reque
rir al propietario de el la, para que eu tér
mino de quinto día, proceda á la demol i 
ción de la parte ruinosa, deolinando sobre 
él la responsabilidad da cualquier acoi-
dente que sobrevenga. 

Dia 17 

No se oelebra p >r falta de asistencia de 
la mayoría de Sres. Concejales. 

Dia 24 

Se aprobó el acta auteriordel dia 10 y 
quedó enterado 3. I. do las disposiciones 
contenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Que se satisfaga el petróleo facilitado 
para el alumbrado público, del oapítulo 
correspondiente del presupuesto y se ad
quiera el necesario de otro oomeroiaote, 
como más beneficioso á les fondos muni
cipales. 

Establecer el servicio de serenos, ooo 
el personal de años anteriores, desde el 27 
del que cursa. 

Eu vista de la comunicación de S. E. 
el Sr. Gobernador, interesar el desllude 
reclamado á aquella Autoridad, de la pre
sidencia de la Asoclaoióu de ganaderos. 

Quedar enterado de haber aprobado la 
subasta de pastos de El Soto. 

Deolarar cobrables los débitos por cou-

trlbnció i territorial del anterior ejercicio, 
que aparecen en la certificación del Agen
te, señalando á oada uno de los deudores 
la finca que puede ser embargada. 

Dia 31 

No se celebró por falta de la mayoría 
de Sres. C o n c e j a l e s . 

Sesión del dia 7 de Noviembre 
No se celebró por falta de conourrenola 

de los Sres. Concejales. 

Dia 14 

Quedando enterado S. I. de las oausas 
Justifica tas de los Sres. Conoejales que no 
han asistido, se aprobó el aola anterior de 
24 de Octubre y so leyeron las disposicio
nes de los BOLETINES OFICIALES. 

Vista la certificación expedida por el 
Maestro de obras, encargado de la demol i 
ción de la parte ruinosa de la oasa para
dor, núm. 4, de la calle del Pradillo, se 
mandó unir al expediente, declinando en 
él la responsabilidad si no cumple lo pro
puesto por el Arquitecto municipal y s o 
bre viene a lgún aooidente. 

Dia 21 

Dejó de celebrarse por falta do as i s 
tencia do la mayoría de Conoejales y no 
haber asuntos urgeutes. 

Dia 28 

Aprobada la del 14 quedó enterado 
S. I. de las disposiciones contenidas en los 
BOLETINES OFICIALES y de las oausas que 

han impedido á los Concejales asistir. 
Comisionar al Regidor Sindico y Au

xiliar de Secretaria, para la entrega en 
Caja y preseneiar el sorteo de los quintos . 

Qne se dé las graoias á un veoino de 
esta vi l la, por un donativo heobo á fondos 
municipales . 

Manifestar á la Diputación d e S e g o v i a , 
que esta Corporación tioue consignado en 
presupuestos el crédito, necesario para el 
pago del censo, que interesa en oficio de 
21 de los c o r r i e n t e s y lo llevará á efecto 
en el plazo más breve. 

Requerir por última vez al rematante 
y fiadores del peso y medidas, en el pe 
riodo de 1892-93 , para que en término de 
sexto dia ingresen lo que adeudan; bajo 
apercibimiento que en otro caso se les exi
girá por la vía de apremio. 

Que se satisfaga del capitulo «Impre
vistos» la diferencia pagada demás á la 
Hacienda por el 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales, e i atención á no ser 
bastante lo consignado en el capitulo c o 
rrespondiente, asi como el combustible 
invertido en las oficinas municipales el 
invierno ú l t imo. 

Que se satisfaga del cap. 1.°, art. 5.° 
el coste de las esteras para las oficinas 
municipales y del oap. 3.°, art. 2 . a , el 
petróleo y demás para el alumbrado pú
blico. 

Que del sobrante de oonsumos se pa
guen los gast s heohos en autopsia y s e 
pelios de pobres y demás que constan en 
la cuenta presentada. 

Hacer constar haber sido anulado por 
la Junta munioipal , el nombramienio de 
apoderado especial heobo en Agosto del 
año últ imo, ratificado en 11 de Marzo del 
corriente año. 

Sesión del dia 5 de Diciembre 
No se celebró por no reunirse número 

suficiente. 

Dia 12 

Aprobada el acta de 28 de Noviembre, 
quedó enterado S. I. de las disposiciones 
contenidas en los BOLETINES OFICIALES, 

así como del resultado del sorteo de quin
tos verificado en la zona militar. 

Facultar al Sr. Presidente para qne 
nombre comisionado que haga efectivo lo 
que adeuda el rematante del peso y m e d i 
d a s de 1892-93 . 

Que se requiera por edicto á los d e a 
dores por réditos del censo de Cornejo, 
para que bagan el pago en término de 
ooho días. 

Que se anunoie en la propia forma qne 
hasta el 31 de Enero próximo, se admiten 
altas y bajas, para la formaoión del a p é n 
dice al amillaramiento del próximo a ñ o . 

Que se publique el precio á quo han de 
expenderse los artículos de consumo á la 
exclusiva en el presente ejeroicio. 

Que se satisfaga del oapítulo corres
pondiente los gastos hechos por los Comi
sionados de quintas. 

Dia 19 

Aprobar el acta anterior y quedar e n 
terados de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Fijar los días en que han de verificarse 
los exámenes públioos en las Escuelas. 

Que se satisfaga del oapítulo oorres
pondieute, parte del alquiler de la oasa 
cuartel do la Guardia oivi l , correspon
diente á un año, consignándose el resto en 
el presupuesto al icolonal . 

Que se arohiven las cuentas de 1840 á 
1847, devueltas por el que se enoargó de 
gestionar el pago de las cargas de Justicia 
facilitándole el oportuno resguardo. 

Dia 26 

Aprobada la anterior y enterado S. I. 
de las disposiciones oontenldas en los B O 
LETINES OFICIALES, se mandó fijar al p ú 
blico el edicto que previeoe el art. 38 de 
la ley de reclutamiento, y la lista de e lec
tores y elegibles para Compromisarios e l 
dia 1.° de Enero próximo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 28 de Noviembre 
Aprobada la anterior de 31 de Agosto, 

se deolararoo nulos y sin efecto los acuer
dos de la Junta de 17 de Noviembre de 
1893, ratificando los del Ayuntamiento de 
9 de Agosto del mismo año, sobre n o m 
bramiento de apoderado para redamar 
ciertos eré utos contra el Estado, oon las 
reservas necesarias, batiéndose saber al 
interesado y i la Delegación de Haoienda. 

Móstoles 12 Eoero de 1 8 9 5 . = V . ° B.°=a 
El Alcalde, Saturio Rodr iguez .=El Secre
tario, Mariano Torrejóo. 

S e v i l l a , l a N u e v a 
Debiendo prooederse á la formaoión del 

apéndice al amillaramiento para el ejer
oicio 1895 á 96, todos los Contribuyentes 
en este término que hayan sufrido altera
ción en las diversas olases de riquezas 
presentarán por duplicado relaoionea de 
alta y baja, eu la Secretaria de este Ayun
tamiento, hasta el dia 12 del próximo Fe
brero, aoompauaodo á las mismas los t í 
tulos de propiedad que justifiquen las a l 
teraciones eu la forma prevenida por el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Pasado dicho periedo no serán admi 
t idas. 

Sevil la la Nueva 9 de Enero iS 'Jo .=El 
Alcalde, Laureano Santos. 

Velilla. de San A-iitonio 
Todos los Contribuyentes de esta v i l la 

que hubieren experimentado variación en 
su riqueza en el año eoonómioo próximo 
pasado y hasta la fecha, presentaran rela
oionea en forma como dispone el R e g l a -
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mento de 30 de Septiembre de 1833 eu la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta el dia 
31 del preaeute mes de Enero, á fin de que 
la junta pericial se ocupe Inmediatamente 
de la formación del apéndioe al amillara-
mienio base de los repartimientos de con
tribución territorial para el año económi
co de 1895 á 96. En la inteligencia que 
pasado dioho plazo no se admitirán las que 
l e presenten, como tampoco se admitirán 
las que adolezcan de requisitos legales . 

Vel i l la de San Antonio 14 de Enero de 
1895.—E1 Alcalde, Benito Diaz. 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audienoia 
y Helatorla Secretaria deULicenciado Don 
Tritiuo Qamazo, se bailan pendientes, en 
grado de apelación, unos autos incidenta
les seguidos por Dona Hilaria Jiménez 
Fernández Tornero y Garcia Rojo, con Don 
José García Arisco y Ruiz y el Abogado 
del Estado, sobre revisión de una seuten-
oia do pobreza, se ba dictado la que su 
encabezamiento y parte dispositiva es como 
s igue . 

«Sentencia núm. o.—En la vi l la y 
Corle de Madrid á 5 de Enero de 1895. 
En los autos civi les incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera instancia 
del partido de Orgas, ante nos penden, á 
virtud de apelación, seguidos entre parles: 
de la una, como demandante y apelante, 
Doña Hilaria Jiménez Fernáudez Tornero 
y Garoia Rojo, dedicada á sus labores, ve-
oina de Yébenes, representada por el Pro
curador D. Pedro Alises de Aloañiz y de 
fendida por el Letrado D. Ramón Soler; 
de otra, como demandada y apelada Dou 
José Garoia Arisco y Ruiz, propietario, 
vec ino de Mora, y por su no oompareoen-
cia, los Extrados del Tribunal; y de otra, 
también demandada y apelada, el Aboga
do del Estado, sobre revisión de una s e n -
teuoia de pobreza. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
oonfirmamoa con expresa imposioión de 
las oostas de esta seguuda instanoia á la 
parte apelante, la menoionada sentencia 
apelada por la que se confirmó asi bien la 
de 21 de Enero de 1891, que deolaró pobre 
en sentido legal á D. José Garcia Arisco y 
Ruiz é impuso todas las oostas del inci
dente á la Doña Hilaria Jiménez F e r n á n 
dez Tornero y Garoia Rojo. 

Asi por esta nuestra sentenoia que, á 
más de notificarse en Estrados y de ha
cerse notoria por medio de odlotos, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y Diario 
de Avisos de Madrid, por la rebeldía de 
D. José Garoia Arisco, y que luego que 
sea firme se oomunicará al interior por 
medio de la oportuna certificación y orden 
á oosta de la parte apelante; lo prouun-
oiamos, mandamos y firmamos. = J u s t o 
José Baoquer i .=Frauc i soo R o n d a n . I l 
defonso López A r a n d a . = R e m i g i u Gil Mu-
ñoz .=Joaqu ln López C ni coy. 

Publicacióu.—Letda y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. I lde
fonso López Aranda, Magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, eslaudo cele

brando audiencia pública la Sala primera 
de este superior Tribunal en Madrid á o 
de Enero de 1 8 9 5 . = A n t e mí, P. H. , L l -
oenoiado César Sánohez.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en oumplimieuto de lo manda
do, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 9 de Enero de 1 3 9 o . = L u i s González 
de la Qulutana. 

Sala de lo orimininal .—Sección 2 . * — 
En la causa procedente del Juzgado Ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida á Bernardo Méndez y Mén
dez, por eslafa, y eu la que es parte el Mi
nisterio Fiscal , ba diotado la referida Seo-
oión 2 / , auto con feoha de hoy, señalando 
el día 30 del aotual y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite al testigo Victoriano Fernández Ló
pez, que habitaba calle de Claudio Coello, 
42, oomo lo verifioo por medio de la pre
sente, á fiu de que oomparczoa á ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, (Salesas,) en el indicado 
día y hora, haoiéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á osle primer l lamamiento , bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Enero de 139S .=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Severioo Cajide y Blanco, Coman

dante de Iofauteria, Juez instruolor y Fis
cal permanente de causas de la primera 
Región militar. 

Por el presente edioto, oito, l lamo y 
emplazo, por primera y última Tes, al 
soldado sustituto, Alejandro Saulnier Va
quero, afecto al Depósito de Bindera para 
Ultramar eu esta Corte, para que en el 
plazo de diez días, á contar desde la publi
cación de este edioto en la Gaata de Ma» 
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

comparezca en este Juzgado, sito en la 
cal le de Legauitos, casa núm. 56, para 
notificarle la resolución que recayó en 
expediente judicial que se le ha seguido 
por la falta grave de primera deserción 
que oometió; en inteligencia que, de no 
preseutarse en el plazo señalado, l e para
rá el perjuloio que hubiere lugar. 

Dado eu Madrid á 17 de Enero de 
l 8 9 5 . = 3 e v e r i n o Cajile y Blanco. 

D. Severino Cajide Blanoo, Coman
dante de infantería, Juez instructor y F i s 
cal permanente de causas del primer 
Cuerpo de Ejéroito. 

Por la presente requisitoria por pri
mera y última vez cito, l lamo y emplazo 
al soldado sustituto del reemplazo del 
año 1893 Alejandro Saulnier Vaquero, 
afeoto al Depósito de Bandera para Ultra
mar en esta Corte, hijo de Violor y de An
tonia, natural de Madrid, de ofioio reloje
ro, edad veinticuatro años y ouatro m e 
ses , esta lo soltero, cuyas señas personales 
son las siguiente: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, oolor sano, frente es-
paciosa, aire maroial, producción buena, 
señas particulares ninguna; para que en 
el término de treinta días, contados desde 
la publioaoión de ésta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLBT.N OFICIAL de la 

provínola, se presente en este Juzgado mi-
litar, sito en la calle de Legauitos, casa 

número 56, á prestar declaración y dar 
sus descargos ea la causa que se le s igue 
por el delito de segunda deserción; advlr-
tiéndole que de no oomparecer en el plazo 
señalado será declarado rebelde. 

A la vez eo nombre le S. M. el Rey 
(q. D. g.) , requiero y en el mió suplico á 
todas las Autoridades, tanto c iv i les oomo 
militares, que por cuantos medios estén á 
su aloanoe procedan á la ñusca y captura 
del oitado soldado, y en caso de ser habi
do lo pongan á disposición de la Autori
dad superior judicial de este Cuerpo de 
Ejéroito. 

Dada en Madrid á 17 de Enero de 
1895.=»Sevetino Cajide Blanoo. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez de 
primera instancia ó instrucción del distri
to de Buenaviota de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á José Amaya Salguero, natural de 
Ronda, de cuarenta y dos año?, casado, 
jornalero, que habitó en la calle de Zurita, 
28 y 30, piso bajo, bijo de Francisco y 
Sebastiana, y es de estatura regular, c o 
lor moreuo, ojos y pelo negro, nariz y 
boca regulares y viste decentemente, cuyo 
actual paradero y domioilio se ignoran; y 
á Andrés Menéndez Pras, natural de esta 
Corte, de cincuenta y seis 3ños, hijo de 
José y Juana, de profesión oordelero, y es 
de estatura regular, pelo canoso, usa b i 
gote, ojos azules, color moreno, nariz y 
booa regulares, que habitó eu el barrio de 
las Injurias, casa núm. 12, é ignorándose 
su domicilio y paradero aotual, á fin de 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicaoión de la presente 
en él BOLUTÍN OFICIAL de la provínola y 

Gaceta de Madrid, comparezcan ante la 
Sala audiencia de esle Juzgado oon objeto 
de practicar cierta dil igencia eu el suma
rio que se les instruye por hurto; aperci
bidos que de no oomparecer les parará el 
perjuicio que hubiere lugar eo derecho y 
serán d e c l a r a ios rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to las las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
ooodncción á este Juzgado, ó en su defecto 
á la prisión celular, donde quedarán en 
clase de presos comunicados y á mi d i s 
posición, de los referidos José Amaya Sal
guero y Andrés Menéndez Pras, que se 
presume se hallcu en esta Corte. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1895 .=Mariano Pozo. = El aotuario, por 
Mazorra, Matías Aranda. 

D. Mariano Pozo, Juez de inslrucoióu 
del distrito de Buenavista de esta Corle. 

Por la presente requisisoria se cita, 
l lama y emplaza á los procesados Manuel 
Reudon Sánohez, que vivió en la oalte de 
la Greda, núm. 34 , Fillberto Burgos Mo
lina, calle de Lavapíés, 20 , y Eusebio Peña 
Gómez, ouyos actuales domioilios y para
deros se ignorau, para que deutro del tér
mino de diez días, comparezcan ante esle 
J ú z g a l o ó eu la Cárcel celular á cumplir 
la pena que les ba sido impuesta eu causa 
que se les ha seguido por juegos pro
hibidos. 

Al propio tiempo intereso á todas las 
Autoridades procedan á la captura de di 
chos procesados y conducción de los m i s 
mos á la Cárcel ce lular , 

Dada en Madrid a 19 de Enero de 

1895 = M a r i a n o Pozo .=Mat ías Aranda.=, 
Es copia, El Esoribano, Matías Aranda. 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Jnez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Enrique Maranges y 
Chavan, Coronel retirado, vecino que fué 
de Alcalá de Henares, ouyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez dias, 
oomparezoa en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á prestar 
declaración indagatoria en la causa cri
minal que ooutra él mismo me bailo ins
truyendo por estafa; apercibiéndole de que 
si no lo verifica será declara lo rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los Agen» 
tes de la policía judicial practiquen dil i
gencias para la busca y captura del repe
tido prooesado D. Enrique Maranges Cha
van, y siendo habido, lo pondráu á mi 
disposición en la prisión c e l u l a r de esta 
Corte. 

Dada en Madrid á 22 Octubre 1894 = 
Ramón Barroeta.=Bartolomé Uceda. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provínola, expido le presente 
en Madrid ¿ 18 Enero de 1 8 9 5 . = V . ° 1',.°= 
Ramón Barroe ta .=EI Esoribano, Bartolo
mé Uceda. 

M o n t e d e P i e d a d y C a j a d e A h o r r o s 
d e M a d r i d 

En esta semana han ingresado en la 
Cajade Ahorros pese tas307 .924 por 1.546 
i m p o s i c i o n o s , de l a s oua les son nuevas 
308, y se han sat i s fecho por capital é i n 
tereses pesólas 320 .670 , á so l ic i tud de 782 
imponentes , 239 de e l los por saldo. 

Madrid 20 do Enero de 1895. = E 1 D i 
rector, José Alvarex Marino. 

E s c u a d r ó n d e E s c o l t a R e a l 

Debiendo prooederse á la venta eu pú
blica subasta de dos caballos de deseoho 
de este Escuadróu, tendrá lugar dicho ao to 
el día 4 de Febrero, á las dos de su tarde, 
en el local que ooupa e o el Cuartel d e 
Sao Gil . 

Madrid 22 de Enero do i S9;;. = E1 Co
mandante Mayor, Luis Marchessi. 55 

L a F o r e s t a l E x t r e m e ñ a 

Batana en 31 de Diciembre de 1894 

ACTIVO PetfU» Cénu._ 

Dividendos de acciones: por 
cobrar 6 5 0 . 0 0 0 

Adquisición de los montes . 196 .623 88 
Material fijo y móvil 19 .017 79 
Fianzas eu depósitos 722 50 
Cuentas deudoras 9 8 . 5 0 0 
Efectivo en Caja 2 0 4 . 6 3 8 37 
Pérdidas y ganancias 126 .926 51 

1 .296 .429 05 

PASIVO 

Capital 1.000.000 
Aprovechamiento d e l o s 

Montes 296.429 05 

1.296.429 05 

Madrid 31 de Diciembre de 1894.=» 
F . de Laiglesia. 54—P. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hosplolo. 


